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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por na mes.....................2 pesetas,
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoioo se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

dios guarde), S. M. la Reina D." Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
milia.

(Gaceta del 10 de Septiembre de 1917.)

Núm. 2.390.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia.

En uso de las facultades que 
me confiere el artículo 88 del Re
glamento de la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino, apro
bado por Real decreto de 13 de 
Agosto de 1892, he resuelto que 
se verifique el desliade de las ser
vidumbres pecuarias del término 
Municipal de Torrescárceia, dan- 

principio por la Cañada Real 
denominada «La Duerna», el día 
15 del próximo mes de Octubre, 
continuando lasoperaciones cuan* 
do se concluya de deslindar di- 
cha vía por donde acuerde la Co
misión que al efecto se nombre, 
Procurando el Sr. Alcalde de To
rneárosla anunciar al público 

los sitios de costumbre y voz 
8 Pregonero por donde han de 

•outinuar I®8 operaciones con 
Veinticuatro horas de antelación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficia! para 
general conocimiento y muy es
pecialmente para los dueños de 
las fiuoas limítrofes á las referi
das servidumbres ó para los que 
las hayan hecho deutro de ellas 
y para aquellos á quienes no se 
les notifique en forma adminis
trativa, por desconocer sean due
ños de alguna finca, á fin de que 
acudan á presenciar las operacio
nes si lo creen conveniente y 
aleguen ante la Comisión lo que 
creau pertinente.

Valladolid 5 Septiembre 1917.
El Gobernador,

Jfnuwsto $5am.

Núm. 2.399.

Audiencia Territorial de Valladolid,
Secretaría de Gobierno.

Habiéndose omitido involunta- 
riamentean las listas de solicitan
tes á los cargos de Jueces munici
pales y sus Suplentes correspon
dientes á la próxima reno vaoion, 
el nombre de D. Rafael González 
González,que lo es para el pueblo 
deCastrodeza,se publica á los mis
mos efectos que se iudicau en ex
presado anuncio.

Valladolid 6 de Septiembre de 
1917.—El Secretario de Gobier
ne, Jesús de Lesean».

Num. 2.400.
La Sala de Gobierno ha acor

dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:
En el partido del Distrito de la 

Audiencia de Valladolid.
Juez suplente de Traspinedo, 

D. Eulogio García Herguedas.
En el partido de VMalón.

Juez de lirones de Castroponce, 
D. José Martínez Paniagua.

Juez suplente de Villalon, don 
Dacio de las Heras Torres.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8/ del artículo 5.° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 5.de Septiembre de 
1917.—P. A. de la S. de G., El Se
cretario de Gobierno, Jesús de 
Lezcano.

Num. 2,434.

SiputaGianprovincial ds Valladolid.
CONVOCATORIA

Reunido el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición 
á la plaza de Auxiliar-Escribiente 
de la Direcoion del Hospital pro
vincial, adoptó los acuerdos si
guientes.

Anunciar ia convocatoria y 
aprobar el Programa que ha de 
regir en dichas oposiciones y que 
se publique en el «Boletín Ofi
cial».

Los aspirantes justificarán por 
medio de certificación:

1. a Ser natural ó vecino de 
esta provincia.

2. * Ser mayor de 21 años y 
menor de 34.

tf.° Observar buena conducta.

Presentarán en la Secretaría de 
la Exorna. Diputación las corres
pondientes solicitudes escritas de 
su puño y letra en el plazo de 
veinte días siguientes á la publi
cación de este anuncio y durante 
las horas hábiles de oficina, como 
igualmente los demás documen
tas que se preoisen.

Los ejercioios daránprincipioel 
día 15 de Octubre próximo á las 
cinco de la tarde, y se celebrarán 
en el Salón de Sesiones de dicha 
Corporación.

Consistirán: El l.° en leer cada 
opositor durante cinco minutos y 
escribir al dictado durante otros 
diez, concediéndose veinte minu
tos á los señores opositores para 
que pongan en limpio los traba
jos de escritura que entregarán 
al Tribunal.

El 2.° en contestar durante 
cuarenta y cinco minutos como 
máximum á ocho preguntas sa
cadas á la suerte, cuatro del pro
grama de Gramática y otras cua
tro del de Derecho Político y Ad
ministrativo.

Los ejercicios seráa públioos, 
practicándose el de escritura en 
un sólo acto por todos los señores 
opositores, y el de lectura y ol 
segundo ejercicio lo practicarán 
por orden de presentación de so
licitudes, no pudiendo pasar al 
segundo los que hubieran sido 
suspendidos en el primero.

Valladolid 5 de Septiembre de 
1917.—El Presidente accidental, 
francisco Belloso.—EA Secretario, 
Juan Martines Cabezas.
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PROGRAMA
para las oposiciones á 3a plaza 

de Auxiliar-Escribiente de la 
Dirección del Hospital

Provincial.

PROGRAMA DE GRAMÁTICA

Lección 1.a

Lenguaje: Sus olases.—Idioma ó 
lengua.—Gramática.—La Gramáti
ca como ciencia y como arte.—Gra
mática Castellana: Su división y 
objeto de oada una de sus partes.

Lección 2.a

Analogía: Clasificación de las pa
labras según la Real Academia — 
Partes de la oración: Su división,— 
Accidentes gramaticales, indicando 
cuáles son los de las partes declina
bles y los de las conjugables.

Lección 3.a

Artículo: Su división y diferencia 
entro ellos.—Modificaciones que su
fre el artículo el cuando vá .precedí, 
do de las palabras á o de.—Declina
ción del artículo. En qué casos el 
articulo de la forma masculina prece
de á nombres femeninos.—Excep
ciones.—Casos en que se omite el 
artículo.

Reglas para el uso de las letras 
mayúsculas.

Lección 4.a

££Nombre sustantivo. Su división 
fundamental. Accidentes gramatica
les del nombre. Género gramatical: 
Cuántos y cuáles son.

Reglas para el uso de la B.
Lección 5.a

Reglas para distingir el género 
de los nombres por su significación. 
Idem por su terminación.

Qué letras’pueden formar dipton
go y cuáles no.

Lección 6.a

Número gramatical: Su división 
y definioiou de cada uno.—Forma
ción del plural.—Nombres que nó 
sufren alteración al pasar del sin
gular al plural.—Formación del plu
ral: de los nombres compuestos.— 
Nombres que carecen de plural.

Reglas para el uso de la V.
Lección 7.a

Caso gramatical: Su número y ofi
cie decadauno.— Definición denom
bres colectivos.—Nombres aumen
tativos: como se forman.—Distintos 
sonidos de la C.—Reglas para el uso 
de la C} K y Q.

Lección 8.a

Adjetivos: Su división.—En qué 
oaso puede, estar por si sólo en la 
oración.— Accidentes gramaticales 
del adjetivo.—Diversas especies de 
adjetivos.—Ad j e ti v os positivos, 
comparativos y superlativos»

Reglas para el buen empleo de
la B.

Lección 9.a

Pronombre: Su división.—Estudio 
de losprouombrespmonaíes. —Idem 
de los demostrativo i.

Signos de puntuación. Su necesi
dad en la escritura.—Reglas para el 
uso de la coma.

Lección 10.

Pronombres posesivos.—Idem rela
tivos.—Particularidades que ofrecen 
en su uso estos pronombres. —Pro
nombres indeterminados.

Cuándo debe emplearse en la es
critura el punto y coma y los dos 
puntos.

Lección 11.
Verbo: Sus diversas clases.—Vor- 

bo sustantivo y atributivo.—Divisiou 
de los atributivos por su origen, por 
su estructura y por su significación: 
idea de cada uno de ellos.

Cuándo se debe haber uso del 
puuto final y de los puntos suspen
sivos.

Lección 12.

Accidentes del verbo indicando 
cada uno de ellos.—Qué denota ca
da uno de los modos.—Tiempos del 
verbo.—Formación de los tiempos 
simples y compuestos.—Personas y 
voces del verbo.

Uso de la interrogación, de la ad
miración y del paréutisis.

Lección 13.

Raiz ó voz radical del verbo: Su 
divisiou en letras radicales y termi
naciones.—Cuántas son las termina
ciones de los verbos oastellauos.

Verbos auxiliares.-—Diferentes 
oficios de Jos verbos haber y ser: con
jugación de uno y otro.

Regias acerca de la crema ó diére
sis, comillas, el guión y dos guiones.

Lección 14.

Verbos regulares.—Term in aciones 
que correspoudeu á cada uno de los 
tiempos de los verbos de la primera 
conjugación.— Conjugación de un 
verbo regular de la primera.—Ad
vertencia sobre el uso de los signos 
siguientes: apóstrofo, párrafo cal
derón, asterisco, llave ó corchete y 
manecilla.

Lección 15.

Terminaciones que corresponden 
á oada uno de los tiempos simples de 
los verbos de la 2.a y 3.a conjuga
ción.— Conjugación de un verbo de 
cada una de dichas conjugaciones.

Diferentes sonidos que tiene la 
R. En qué casos se representa el 
sonido fuerte con una sola R.

Lección 16.

Verbos irregulares.—Cuántas y 
cuáles pueden ser las irregularida
des de los verbos.—Conjugación de 
varios verbos irregulares pertene
cientes á oada una de las tres que 
sirven d® modelo.

Acento ortográfico. Reglas para 
la acentuación de las palabras.

Lección 17.
Verbos impersonales.—Cuáles son 

los principales.—Verbos impersona
les que se pueden usar como per
sonales.— Verbos defectivos.

De dónde so oiiginan comunmen
te sus defectos.

Palabras agudas, graves ó llanas, 
esdrújulas, sobresdrújulas, monosí
labas y compuestas: su acento.

Lección 18.

Defiuicion y división del partici
pio.—Formación de los activos y 
pasivos.—Participios pasivos irre
gulares.—Verbos que tienen dos 
participios, uno regular y otro irre
gular.—Excepciones que ofrecen los 
participios de los verbos freír, pren
der, proveer y romper.—Sonidos que 
tiene la y.—Reglas para el uso de 
la y y ;.

Lección 19.
Adverbio: su diferencia con el ad

jetivo.—División del adverbio aten
diendo á su estructura y á su forma. 
—Adverbios terminados en mente. 
Modos ó frases adverbiales.

Lección 20.
Preposición.—Sus diferentes ofi

cios,—Preposiciones separables ó 
inseparables. Diferencia y uso de 
unas y otras.

Definición de Ortografía.—Divi
sión de las letras ortográficamente 
consideradas. Qué letras pueden 
ofrecer duda en la escritura.

Lección 21.

Conjunción: Su división.—Con
junciones simples y compuestas. 
Idea de las diversas clases de oon- 
j unciones.

Prosodia.—Alfabeto prosódico.— 
Sonidos de que oousta éste: Divi- 
siou y subdivisión de dichos so
nidos.

Lección 22.

Interjección.-Por qué algunos las 
consideran como oraciones enteras 
y no como partes.—Cuáles son las 
que propiamente se llaman en cas
tellano interjecciones.

Cartas.—8u clasificación y for
mas de éotas según el contenido de 
ellas.

Lección 23.

Figuras de dicción.-— Nombre ge
nérico que comprende á todas ellas. 
—Idea de las figuras por adición, 
supresión y transfurmacion.

8ílaba: su división.—Diptongos 
y triptougos.—Diéresis,

Lección 24.

Sintaxis: su definioiou y división. 
—Diferencia 6ntre una y otra sin
taxis y condiciones qué pide cada 
cual en el uso de las palabras.— 
Principios fundamentales de la sin
taxis regular.

Palabra. Acento prosódico.—Cla
sificación de las palabras según la 
oelocaoiou del acent®.

Lección 25.
■ Concordancia: Sus ola¿s._E

■cacica de cada una de ellas P''
Lección 26.

Régimen.-Palabras regentes, re. 
gidas y medios de régimen.—Idea 
de los difereutes casos de régimen,

Lección 27.
Construcción gramatical.—pr¡n. 

cipios en que se tunda.

Lección 28.
Oración gramatical.—Sus elemen- 

tos. Sujeto y complemento: Sus 
clases. Clasificación de las oraoione* sagúa el verbo y según 1°“, 
meatos.

Lección 29.
Sintaxis figurada.—Figuras de 

construcción. Cuáles son éstas.
Explicación de cada una de las 

figuras de construcción.
Lección 30.

Principales vicios de dicción en 
que pueda incurrir el que habla ó 
escribe. En qué consiste el barbará- 
mo.—Qué es el solecismo, la cacafonía 
la anfibología ú obscuridad y la mo
notonía ó pobreza.

Nota, Todas las preguntas del 
anterior Programa se demostrarán 
por medio de ejemplos prácticos, 
siempre que de ello sean suceptibles.

PROGRAMA
de Nociones de Derecho 

Político y Administrativo.

Lección 1.a

Qué es Derecho político.—Qué es 
Derecho Administrativo.—Qué es 
ley.— Real decreto.—Real orden.— 
Orden circular.—Regla mentó .--Ins
trucción.—Quiénes pueden dictar 
estos preceptos administrativos.

Leooion 2.a
Cuántos y cuáles son los Poderes 

del Estado.—Qué misión desempeña 
cada uno de ellos.

Leooion 3.a
A quién está encomendada la for

mación de las leyes.—Cómo se eli
gen ios Diputados á Cortes.—Cuán
tas clases de ¡Senadores hay por ra* 
zon de su nombramiento.

Lección 4.a
Cómo y por quién se eligen los 

Diputados provinciales —Cómo y 
por quién los Concejales.

Leooion 5.a
De qué fecha es la vigente ley 

Electoral.—Qué organismo es *1 
encargado de la formación y 
sion del Censo electoral. Qné c0fl 
diciones se exigen para ser elector. 
—Cómo y ante quién se solicita * 
inclusión ó exclusión en listas e 
torales.—Cómo se tramita y 160 ^ 

^30s contra los acuerdos de i® 1,0 
provinoial.

1
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Lección 6.a

Quiénes tienen la obligación de 
votar.—1Quiénes están exentos de
esta obligación.—Qué sanción exis-

para los no votantes.—Ante 
quién se presenta la excusa de emi
sión del voto.—Cómo se tyunita. 

Lección 7.a

Quiénes forman las Mesas electo
rales.—Cuánto tiempo dura el car
go de Presidente y Adjuntos.—Qué 
condiciones se necesitan para ser 
proolamacio Candidato á Diputado 
¿Cortes, Diputado provincial ó á 
Concejal.—Hecha la proclamación 
de Candidatos, en qué casos puede 
evitarse la elección por sufragio 
activo.

LsogioN 8.a

Cómo se verifica la proclamación 
de Diputados ó Concejales según los 
casos.-Cómo se hace el escrutinio 
general y ante quién, según sea de 
Diputados provincialesó Concej ales.

Lección 9.a

Qué olase de Gobierno existe en 
España.—Cuáutos Ministros hay y 
oómo se denominan.

Lección 10.

De qué fecha es la vigente ley 
Provincial. —Quiénes gobiernan y 
administran las provincias.

Lección 11.

Quién nombra á los Gobernadores 
civiles.—Qué misión tienen en las 
provincias.

Lección 12.

Organización de las Diputaciones 
provinciales.—Cuándo se renuevan. 
—Quién nombra su Presidente.— 
Vicepresidente.—Vicepresidente de 
la Comisión provinoial y Vocales 
de la misma.

Lección 13.
Qué facultades tiene el Presiden

te de Ja Diputación provincial.— 
Cuáles los Diputados-Secretarios.

Lecoion 14.
Cuantas veces puede y debe reu

nirse la Diputación en pleno.—Qué 
nombre reciben las resoluciones que 
adoptan.—Quién las ejecuta.—Re
cursos contra las mismas.—En qué 
nasos pueden suspenderse.—Cuándo 
*on ejecutivos los acuerdos.

Lección 15.
Comisiones provinciales.—Quió- 

^ las forman.—Quién es su Presi
ente. Quién le sustituye.—En 

tiempo deben comunicax*se sus
acuerdos.

-ueocion 16.
Qué requisito legal se pi-ecisa

pau qile jas Oumisiones provineia-
s adopten acuerdos sobre asuntos

tqa9 ]a ley encomienda á las Dipu
taciones,

Cuántas Piones puede' celebrar 
a emisión durante una s*maua.
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Qué dietas pueden percibir los Di
putados por su asisteucia á las se
siones.

Lección 17.
Quién debe extender las actas de 

la Diputación y Comisión provin
cial y clase de papel en que deben 
escribirse.—Quién debe firmarlas.

Leooion 18.
Qué número de Diputados es ne

cesario para deliberar y tomar 
acuerdos en la Diputación provin
oial y en la Comisión.—Qué número 
de votos se necesita para aprobar 
un repartimiento á los pueblos y las 
cuentas generales de la Diputación. 
—Qué Diputados no pueden votar 
en estas úliimas.

Leooion 19.

La Comisión provincial, es Cuer
po consultivo? Eu qué asunto pue
de conocer y resolver con atribucio
nes propias?

Lección 20.
En qué plazo deben interponerse 

los recursos contra las providencias 
de los Gobernadores y los acuerdos 
de la Diputación y Comisión pro
vinoial.

Leooion 21,

Cuáles son las atribuciones y de
beres del Secretario de la Diputa
ción provinoial.

Leooion 22.
Quién nombra y separa á los em

pleados de las Diputaciones pro
vinciales.—En qué forma puede res
tringirse las atribuoiones de la Cor
poración en este particular. Requi
sitos para tomar posesión de un car
go administrativo.

Lección 23.

Cuál es la misión de los Auxilia
res de Secretaría.—Cómo debe lle
varse el libro de Registro de entra
da y salida de documentos.

Documentos administrativos.— 
Acta.—Certificaciones.—Solicitudes- 
Oficios.—Minutas.—Formas y re
quisitos.

Lección 24.

Tratamientos.—Del Rey.—Prín
cipe.—Infante.—Cuerpos Colegisla- 
dores, Senadores, Diputados á Cor
tes, Ministros de la Corona, Subse
cretarios, Directores Generales, Go
bernadores de provincia, Diputados 
provinciales, Alcaldes, Concejales, 
Presidentes del Tribunal Supremo, 
de las Audiencias Territoriales, Ma
gistrados, Jueces de primera instan
cia y Municipales, Cardenales, Ar
zobispos, Obispos, Capitanes gene
rales, Tenientes generales, Genera
les de División y de Brigada, Co
roneles, Delegados de Hacienda.

Lección £5.
Obras y servidlos provinciales.— 

Legislación vigente —Forma de eje
cutarse unas y otros.—Cuándo por 
subasta, cuándo por administración.

Lección 26.
Doble carácter de los Alcaldes.- - 

Deberes 3* atribuciones de éstos.
Lección 27.

Incapacidades, excusas é incom
patibilidades del cargo de Concejal. 
—Qué autoridad deba conocer y re
solver sobre ellas.

Lección 28.
Qué es término municipal.—Có

mo se clasifican sus habitantes.
Lección 29.

Qué entidad administra los pue
blos que formando con otro térmi
no muninipal, tienen sin embargo 
territorio propio.—Su organización 
y funcionamiento.

Lección 30.
Qué son cuentas municipales.— 

Quiénes las rinden.—Quióu las cen- 
• sura y quién las aprueba.—Legisla
ción vigente eu esta materia. 

Leooion 31.

Qué sou establecimientos de be
neficencia.—Qué establecimientos 
benéficos deben sosteuer las Dipu
taciones provinciales.—Sus fines.

Lección 32.
Qué documentos son precisos pa

ra acordar el ingreso de un enfermo 
pobre para observación en el Mani
comio.—Cuáles para la reclusión 
definitiva. —Qué documentos han de 
constituir el expediente para acor- 
da;’ el ingreso de un niño eu el 
Hospicio, teniendo en cuenta su 
edad.

Leooion 33.
Qué documentos se exigen, se

gún el Reglamento, para ingresar 
un enfermo pobre en el Hospital y 
cuáles para un pensionista.

Leooion 34.
Relaoiones entre el Hospital pro

vincial y la Facultad de Medicina. 
—Doble objeto de aquel Estableci
miento.—Clasificación de enfermos.

Leooion 35.
Atribuciones y deberes del Di

rector del Hospital provinoial y del 
Auxiliar escribiente.

Lección 36
Derechos y deberes del Diputado 

Visitador.
Lección 37.

Del Decano de la Facultad de Me
dicina.—Bus facultades.—De los Ca
tedráticos y Auxiliares de Clínica, 
—De los Médicos de Guardia: debe
res de cada uno.

Lección 38.
Disposiciones del Reglamentoque 

regulan las obligaciones de los alum
nos internos, de los practicantes y 
enfermeros; su exposición.

Leooion 39.
Farmacéutico, Capellán, Hijas de 

la Caridad, Portero y demás depen
dientes del Establecimiento: sus 
atribuoiones y deberes.

Lección 40.
Requisitos que exige la ley para 

obtenerel perdou de contribuciones. 
—Cómo se forma el expediente y 
por qué autoridad se concede.

Lección 41.
Qué so entiende por servicio de 

bagajes.—Qué obligaciones tienen 
las Diputaciones provinciales en es
ta materia

Lecoion 42.
Lej'es de Reclutamiento y reem

plazo del Ejército,-—Diferencias 
esenciales entre la ley reformada de 
1896 y la vigente.—A qué mozos se 
aplica la ley antigua y á quiénes la 
moderna.

Cómo y aula quién se verifica el 
alistamiento y sorteo de los mozos 
según la ley de 19 de Enero de 1912. 
—Sorteos supletorios.—Cuándo y 
oómo se verifican.

Lección 43.
Cuáles son las exclusiones y ex

cepciones del servicio activo enfilas. 
—Diferencia esencial entre unas y 
otras.—Qué personas estáu obliga
das á sufrir observación en los hos
pitales provinciales.

Lección 44.
Qué organismo conoce las re

clamaciones contra los fallos de los 
Ayuntamientos en materia de quin
tas.—Quiénes forman este organis
mo.—Qué recursos hay contra sus 
acuerdos.

Nútf. 2.402.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Valladoliá
Tercer trimestre de 1917.

Zona de la Capital.

CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de cinco días no satisfacen 
los morosos el principal y recar-

I
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu- 
blíquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia,
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haciéndose entrega á la recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valiadolid 6 de Septiembre de 
1917.—El Tesorero di Hacienda, 
Sebastian Castro.

Núm. 2.401.

Tercer trimestre de 1917

2/ zona de Olmedo, 1.a da Me
dina del Campo y 2.a de Peña- 

fiel.
CONTRIBUCIONES

Providencia.—No habiendosa- 
tisfeoho sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arregio á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres dias no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
asta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valiadolid 6 da Septiembre de 
1917.—El Tesorero de Hacienda, 
Sebastian Castro.

Nom. 2.413. <

Tercer trimestre de 1917.

Unica zona de Tordesillas y 2.a 
de la Capital.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
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tual presupuestólos contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, 6n la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valiadolid 7 de Septiembre de 
1917.—El Tesorero de Hacienda 
Sebastian Castro.

Cédulas personales.

Haciendo uso de las facultades 
que la están conferidas, e9ta Al
caldía se ha servido dictar la si
guiente

Providencia.—No habiéndose 
provisto de las correspondientes 
cédulas personales del corriente 
ejercicio, ni satisfecho por consi
guiente sus cuotas los contribu
yentes expresados en la prece
dente relación, durante el plazo 
de recaudación voluntaria que 
fuó previa y debidamente anun
ciado; de conformidad con lo que 
dispone el artículo 48 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
quedan incursos en el único gra
do de apremio consistente en la 
multa del duplo del valor de la 
cédula que les haya correspondi- 
dido y además la comprendida en 
los artículos 40 y siguientes de la 
Instrucción de 27 de Mayo de 
1884, cuyos descubiertos se harán 
efectivos ejecutivamente bajo las 
prescripciones delartículo68ysu- 
cesivos de la referida Instrucción 
de apremiosde 1900.—Notifíquese 
á los contribuyentes esta provi
dencia, á fin de que puedan sa
tisfacer 8us débitos en el plazo de

veinticuatro horas, en las ofici
nas del Impuesto, Plaza del Sal
vador, 2 y 3, bajo; advirtióndose- 
les que de no verificarlo se pro
cederá inmediatamente al embar
go de bienes suficientes á cubrir 
aquellos.

Valiadolid 6 de Septiembre de 
1917.—El Alcalde accidental, 
J. Antonio Ramos Crespo.

Juzgados municipales.

Núm. 2.393.
EDICTO.

BERCERO.
Don Serapio Moraleja Tamariz,

Juez municipal de Bercero.

Por el presente edioto hago sa
ber: Que la sentencia dictada en 
el juicio verbal de que se hará 
mencion,comprende el encabeza
miento y parte dispositiva que 
copiado á la letra es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia. 
—En la villa de Bercero á cinco 
de Septiembre de mil novecientos 
diez y siete. El Tribunal muni
cipal de la misma compuesto del 
Juezmnicipal D. Serapio Mora
leja Tamariz, Presidente, y de 
los adjuntos también propietarios 
Don Julián Berceruelo Poncela y 
Don Nicolás de Fuentes de Fuen
tes; habiendo visto el juicio ver
bal seguido entre partes, de la 
una como demandante D. Maria
no y D. Valentín dol Villar 
Gutiérrez, domiciliados en esta 
villa, de oficio esquiladores, en 
nombre propio, y de la otra como 
demandadas Doña Gregoria Gon
zález Rodríguez, Doña Celestina 
y Doña Nemesia Infante Gonzá
lez, domiciliadas en esta villa, de 
oficio propio de su sexo, también 
en nombre propio, declaradas en 
rebeldía.

Parte dispositiva.—Fallamos. 
—Que debemos declarar y decla
ramos, que la oa8a número quin
ce de la calle Empedrada del cas
co de esta villa, que habitaba en 
el aoto del fallecimiento Don Si
món Infante Diez, y hoy habitan 
su viuda ó hijas, las demandadas, 
pertenece en totalidad en plena 
propiedad y posesión á los bienes 
de Doña Rita Gutiérrez Poncela, 
como procedente del padre de és
ta Don Eusebio Gutiérrez, y en 
consecuencia, condenamos á Do- 
Da Gregoria González Rodríguez, 
Doña Celestina y doña Nemesia 
Infante González al pago de las 
costas causadas. Asi por esta nues
tra sentenoia que será notificada 
personalmente á las demandadas 
si lo solicitaren los actores ó en 
otro caso en los Estrados del Tri
bunal y por medio de edictos en 
los que se insertará solamente el 
encabezamiento, la parte disposi
tiva y las firmas que la autoricen 
y «e publicarán eo el «Boletín

Oficial» de la provincia, definí,; 
vamentejuzgando, lo pronUa * 
mos, mandamos y firmamos!; 
Serapio Moraleja.~Jmiaa 
ruelo.—Nicolás de Fuentes 

Y mediante la rebeldía de \» 
demandadas se notifica la 86n 
tencia preinserta por medio 1 
este edicto que se insertará en al 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia.

Dado en Bercero á cinco da 
Septiembre de mil novecientos 
diez y siete.—Serapio Moraleja 
—P. S. M., Gregorio Alonso Go'. 
mez, Seoretario.

uncí muís.
Núm. 2.412,

Diputación provincial da Yallatls^
Escuela provincial de Corte j" ‘ "

El dia 15 del corriente se abrí- 
rá en est6 Centro provincial de 
enseñanza el período de matrícu
la para el curso de 1917 á 1918, 
bajo las mismas bases y condicio
nes que en el curso anterior.

La inscripción de matriculase 
hará en la Dirección de la Escue
la, calle de las Augustias, nú
meros 27 y 29, principal, todo3 
los días laborables de once á 
trece.

Los derechos de matrícula se
rán 25 pesetas, satisfechas por 
cada alumna al hacer la inscrip
ción.

El curso escolar comenzará el 
día l.° de Octubre próximo y ter
minará el 31 de Mayo. Las clases 
durarán dos horas diarias.

Se concederán ocho matrículas 
gratuitas á pobres de la provio- 
oia, que justificarán esta condi- \ 
cion dentro del tienpo en qu® 
esté abierta la matrícula. LaCi)1 
misión provincial proveerá estas ¡ 
plazas, previa solicitud yjustifi* ¡ 
cautes precisos.

Para ingresar ea la Escuela 
tanto en calidad de pobra como ^ 
de pago, será condición precisa 
haber cumplido 14 años de edad, 
saber leer, escribir y contarlo 
necesario para recibir esta cla«s 
de enseñanza, y acompañar cer 
tificado de vacunación ó revaou' 
nación y su cédula personal <¡o ■ 
rriente. . i

Al terminar el curso y PreVl i 
examen, se expedirá á las a uW ^ 
ñas un certificado, en el Io f> 
conste su aptitud. .

Valiadolid 7 de Septiembre J J 
1917.—La Directora, Maree i . 
Sanohez Nava.  ^ |

Imprenta del Hospicio prov*0
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